
Proceso No. 11001-31-10-019-2020-00085-00 (Cesación efectos civiles matrimonio católico) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C., doce de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

 
1. ADMITIR la demanda de RECONVENCIÓN dentro del presente asunto 

instaurada por HENDER EDUARDO GARAY GARAY en contra de ROXANA 

MARGARITA ÁLVAREZ ARENAS.  

  

2. CORRER traslado de la demanda de reconvención al reconvenido, por el 

término de veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 371 

del C.G.P.  

  

3. Respecto a la medida cautelar solicitada, tenga en cuenta la memorialista 

que la misma ya fue decretada, en el numeral 3.1 del auto de 3 de agosto de los 

cursantes, mediante el cual se admitió la reforma de la demanda. 

 

4. Una vez las demandas estén en el mismo estado, se continuará con el 

trámite correspondiente 

  

 
 
Notifíquese (3), 
 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0185 de 013/11/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

m.n.g. 

Firmado Por:

 

 



Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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